
Coiiiódiuail Ye 

se otorgó a favor de don Santiago Pérez Sulica el 
Título de Propiedad Ne 3021 correspondiente al 
predio rústico denominado “Verde Cruz” con ia 
extensión antes señaladas y ubicado en el distrito 
de Tambo-Vaile de Simariba, actualmente distrito 
de Ayna, provincía úe La Mar, departamento de 
Ayacucho, €é) mismo que fue inscrito en el Folio 
4283, Libro N? .16 Sección Adjudicación Gratuita 
del ex-Padrón Gerfreral de Tierras de Montaña; 

Que, por Resolución Directoral N? 591-78-DZA- 
AYAC de fecha 5 de octubre de 1978, la Dirección 
de la Región Agraria XIV ha declarado-la cadu- 
eidad del Título de Propiedad del preúio rústico 
denominado “Verde Cruz” en aplicación del Ar- 
tículo 32” inciso a) del Decreto Ley 22175 “Ley 
de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario 
de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por 
encontrarse dicho predio abandonado por su pro- 

pietario; y ocupado por los posesionarios de he- 
cho don Roque Yacca León, don Félix Yacca Ga- 
Dlegos y don isaac Yacca; 

Que, la citada Resolución Directoral al no ha- 
ber sido apelada ha quedado legalmente consen- 
tida; por lo que, la Dirección General de Refor- 

ma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 13 
de enero de 1981, ha solicitado la expedición de la 
Ppresente Resolución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- 

Boría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1* — Aprobar el protedimiento seguido . 
a la declaración de vaducidad del Título de 

del predio rústico “Verde Cruz” de 3 
Has. 824 m?, CTres Hectáreas, Ocho Mil dos- 
tientos Sesenticuatro Metros Cuadrados) wbicado 
en €l distrito de Ayna, provincia de La Mar, de- 
Ppartamento de Ayacuctho. 

Artículo ?> — Declarar tevertido al dominio del 
Estado, el predio rTústico “Verde Cruz” con la ex- 
tensión que se señala en el Artículo añnterior. 

Articulo 3 — Dejar a salvo el derecho de los 
zyxmm para que lo hagan valer tontorme a 

Artículo 4? — El Organo Ejecutivo pertinente, 
molicitará a1 Juez de Tierras, ordene a los Regis- 
tros Públicos de Propiedad Inmueble, la inscrip- 
6n del dominio del predid rústico “Verde Cruz”, 
a favor de la Dirección General de Retorma Agra- 
ria y Asentamiento Rural, 
Recistrese y comuniquese . 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de 

  

RESOLUCION MINISTERIAL 
N" 00125-81 AG-DGRA/AR 

Lima, 12 de febrero de 1981 

Visto: El expediente relativo a la declaración 
de aducidad del Título de Propiedad del predio 
rústico denominado “Porvenir” de 50 Has. 1,050 | 
m2, de extención superficial, ubicado en el distrito 
de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, de- 
partamento de Usayali; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Suprema No 84 de fecha 

20 de febrero de 1963 de acuerdo con las prescrip- 
eones reclamentarizs de Ta derozada Ley 1220 y 
su KReglamento, %e vtoryó a favor de Gon Víctor 
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Lima, Domingo 15 de Febrero de 1981 
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sádi? 

Odicio Tamariz el Titulo de Propiedad N? 872 co= 
rrespondiente al predio rústico denominado “Por= 

venir” ton la extensión y ubicación antes señala= 

a, el mismo que fue inscrito en el Folio N? 181 
Lábro No 40, Seccion Venta del ex-Padrón Gene= 
ral de Tierras de Montaña, ño así en el Registre 
de Propiedad Inmueble; 

Que, por Resolución Directoral N? 170-A-78= 
ORDL-DRAG de fecha 08 de mayo de 1978, la ex= 
Dirección Zonal Agraria VIII - Iquitos, ha decla= 
rado la caducidad del Título de Propiedad del pre= 
dio rústico denominado “Porvenir” en aplicación 
del Artículo 30% incisos C) y d) del Decreto Ley, 
20653 por encontrarse dicho predio abandonado poE 
su propietario; y ocupado por un posesionario de 
hecho; 

Que, habiéndose expedido el Decreto Ley 22175 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrolla 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” 
antes de que el expediente culmine su trámite pro=« 
cede adecuar el procedimieénto incoado a las Tiore 
mas contenidas en dicho cuerpo legal; 7 

Que, la citada Resolución Directoral al no ha« 
ber sido apelada ha quedado legalmente consenti= 
da; por lo que, Ja Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, con fecha $ de 
enero de 1981, ha solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase= 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: d 
Artículo 1Y — Aprobar el procedimiento seguido 

para la declaración de caducidad del Título de 
Propiedad del predio rústico “Porveñir” de 50 
Has. 1050 m2, (Cincuenta Hectáreas, Un Mi Cin= 
cuenta Metros Cuadrados), ubicado en el distrito 
de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, de= 
partamento de Ucayali. — , 

Artículo 2? — PDeclarar revertido al dominio 
del Estado, el predio rústico “Porvenir” con la ex= 
tensión que se señala en el Artículo anterior. 

Artículo 8* — Dejar a salvo el derecho del ocu= 
pante para que lo haga valer conforme a Ley. 

Artículo 4? — El Organo Ejecutivo pertinentes 
solicitará al Juez de Tierras, ordene a los Regis= 
“tros Públicos de Propiedad Inmueble, la inscrip= 
ción ael dominio del predio rústico “Porvenir”, a 
favor de la Dirección General de Reforma áAgra= 
Tia y Asentamiento Rural, 

Regístrese y comuniquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de 

Agricuiltura 

  

OTORGAN PRIORIDAD A PROYECTO 
DESARROLLO DE LA CRIA DE BUFA. 

LOS DE ACUA EN SELVA BAJA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No 001726-81 AG-DS 

Lsima, 12 de febrero de T0S81 

CONSIDERANDO: 
Que el departamento de Loreto cuenta ton vae 

llosos recursos náturales que ñno son aprovechas 

 


